
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, hace saber que en los autos caratulados: PIANETTI, RAUL MARIO y Otro c/Quien resulte propietario s/Demanda Ordinaria de
Prescripción Adquisitiva, Expte. Nro. 1321, año 2009, se cita y emplaza a estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos
de ley, a Gregorio Bermudez y a Melitón Espinoza y/o sus herederos del inmueble ubicado en el Distrito San Javier en Colonia
Francesa, identificado en la Administración Provincial de Impuesto con la Partida N° 04-04-00-021176/0000-2, y plano Registrado en
el Servicio de Catastro e Información Territorial de Sta. Fe con el N° 20814. Lo que se publica a sus efectos. Santa Fe, 15 de
diciembre de 2011. Dr. Bermudez (Juez). María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 11 157443 Feb. Feb. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial
Nro. 1, se hace saber que en los autos: CERRO BLANCO S.R.L. s/Concurso Preventivo, (Expte. N° 235, año 2009), se ha dispuesto: 1)
Declarar la quiebra de Cerro Blanco S.R.L., con domicilio real en calle San Martín 5326 de la localidad de Monte Vera, provincia de
Santa Fe; 2) Disponer su comunicación al Registro de Procesos Concursales y a la Administración Provincial de Impuestos (A.P.I.),
oficiándose a sus efectos, y ratificar la inhibición general de bienes del fallido, debiéndose también librar oficios a los registros
correspondientes; 3) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia del primero, y la incautación
de sus bienes y papeles, que serán entregados al Síndico por intermedio del Oficial de Justicia previa descripción e inventario, todo
con las debidas formalidades de ley, con habilitación de los días y horas inhábiles que fueren menester; 4) Intimar al fallido para que
dentro del término de 24 horas entregue a la Sindicatura los libros de comercio y demás documentación relacionada con la
contabilidad; 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. Hágase saber, insértese,
agréguese. Santa Fe, 29 de diciembre de 2011. Sin previo pago (Art. 89, 3er. párrafo, Ley 24522). Firmado: Dr. Norberto Berlanga
(Juez); Dr. Antonio Fabián González (Secretario). Secretaría, 1 de febrero de 2012. Antonio Fabián González, secretario.

S/C 157469 Feb. 8 Feb. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro.
1, se hace saber que en los autos: MONTIEL, LEONARDO SEBASTIAN s/Quiebra, (Expte. N° 1232, año 2011), se ha dispuesto: 1)
Declarar la quiebra de Leonardo Sebastián Montiel, D.N.I. 29.520.219, argentino, mayor de edad, soltero, domiciliado realmente en
calle Espora 2797 de esta ciudad, y legalmente en calle San Luis 3374 de esta ciudad, lo que se comunicará al Registro Nacional de
Concursos y Quiebras, al Registro de Procesos Concursales local, a los demás Registros Provinciales y a la Administración Provincial
de Impuestos (A.P.I.), oficiándose a sus efectos; 3) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia
del primero, y la incautación de sus bienes y papeles, que serán entregados al Síndico por intermedio del Oficial de Justicia previa
descripción e inventario, todo con las debidas formalidades de ley, con habilitación de los días y horas inhábiles que fueren
menester; 4) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. Hágase saber, insértese, agréguese. Santa Fe,
02 de febrero de 2012. Sin previo pago (Art. 89, 3er. párrafo, Ley 24522). Firmado: Dr. Norberto Berlanga (Juez); Dr. Antonio Fabián
González (Secretario). Secretaría, 2 de febrero de 2012. Antonio Fabián González, secretario.

S/C 157470 Feb. 8 Feb. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nro. 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se
cita llama y emplaza a los co-demandados Emilio Benito Urdaniz, Ernesto Urdaniz, Alcira Catalina Urdaniz y Martín Urdaniz a estar a
derecho  en  autos  QUAIN,  ROSA  TERESA  c/URDANIZ,  CATALINA  M.  de  s/Usucapión,  (Expte.  N°  39/2010)  en  término  y  bajo
apercibimientos de rebeldía. Fdo. María Martina Ballario, Secretaria. María Isabel Arroyo, Juez. Villa Ocampo (Santa Fe), 19 de
diciembre de 2011. María Martina Ballario, secretaria.

$ 75 157448 Feb. 8 Feb. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, en los autos
caratulados: “ZAPATA, RAMON Y OTRO S/ SUCESORIO – EXPTE. CUIJ N° 21-00023884-5”, se ha dispuesto publicar el presente a fin
de notificar a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con derecho a intervenir en la sucesión de 1)- El Sr. Ramón
Zapata, argentino, fallecido el 1º de Marzo de 2011 con último domicilio en Barrancas (Prov. Santa Fe), titular de L.E.: 2.083.346; y



2)- La Sra. Juana Martina Darritchon, argentina, con último domicilio en Barrancas (Prov. Santa Fe), titular de Documento de
Identidad Nº 8.785.077. Santa Fe, 11 del mes de Agosto de 2011. Viviana E. Marín, secretaria.

$ 15 143931 Feb. 8 Feb. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de la Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Fabián César Fisch, D.N.I. N° 22.519.686 para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley en los autos FISCH, FABIAN C. s/Sucesorio, (Expte. N° 946/2011). Villa
Ocampo (Santa Fe), 29 de diciembre de 2011. María Martina Ballario, secretaria.

$ 15 157449 Feb. 8 Feb. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: ROMAN, MANUEL MARCOS s/Sucesorio; Expte. 1197/2011, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. Manuel Marcos Román, D.N.I. M. N° 2.324.544, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Santa Fe, 26 de
Diciembre de 2011. Néstor A. Tosolini, secretario.

$ 15 157483 Feb 8 Feb 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados “GUTIÉRREZ, LUIS ALBERTO s/Sucesorio”, Expte. Nº 1076, Año 2011, cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Luis Alberto Gutiérrez, L.E. N° 6.305.578 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Dr. Sodero -Juez- (Fdo.) Dr. Hrycuk, secretario; Santa Fe, 12 de Diciembre de 2011. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 157441 Feb 8 Feb 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad de
Santa Fe, en los autos BERRETTA, JOSÉ FRANCISCO s/Sucesorio”, Expte. Nº 1384 - Año 2005), se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de BERRETTA, FRANCISCO JOSÉ, argentino, casado, L.E. Nº 6.193.367, con último domicilio en
Monteara, Provincia de Santa Fe, fallecido en fecha 08/07/1985, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales, lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 19 de Diciembre del año 2011. Alicia
Roteta, secretaria.

$ 15 157422 Feb 8 Feb 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados: “FLORES, MIGUEL ANGEL s/Sucesorio”,  Expte.  Nº 1058, Año 2011, cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Miguel Angel Flores, D.N.I. N° 17.612.580, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Dr. Aldao - Juez- (Fdo.) y Dra. Roteta –Secretaria. Santa Fe, Noviembre de 2011.

$ 15 157442 Feb 8 Feb 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Muñoz, Laura Josefa, DNI. Nº 2.403.659 y de don Ale,
Atilio Eusebio, DNI. Nº 6.198.254; para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos



legales, en autos caratulados “MUÑOZ, LAURA y ALE, AFILIO EUSEBIO s/Declaratoria de herederos”, Expte, N° 1237 Año 2.011)“. Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y se exhiben en el lugar designado a tales efectos por la Corte Suprema de Justicia.
Santa Fe, 27 de Diciembre de 2011. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15 157390 Feb 8 Feb 23

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 de la Cuarta Nominación, en lo Civil y Comercial de la ciudad de
Santa Fe, en autos “GÓMEZ, DIONISIO RAMÓN s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 1093 de 2011, de trámite por ante el Juzgado
de referencia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Dionisio Ramón Gómez, L.E. Nº 6.263.504,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y puertas del Juzgado. Santa Fe, 26 de Diciembre de 2011. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 15 157437 Feb 8 Feb 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Amelia Cecilia Presutti, L.C. N° 6.096.780, en autos
“PRESUTTI AMELIA CECILIA s/Sucesorio “ Expte. N° 21-00024302-4/2011, tramitados por éste Juzgado para que comparezcan hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que a sus efectos se publica en el BOLETIN OFICIAL y en el
hall de Tribunales. Santa Fe, 30 de Noviembre de 2011. Viviana E. Marín, secretaria.

$ 15 157408 Feb 8 Feb 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito N° 1 de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Orlando José Aliviada - Doc. Ident. N° 6.218.123 -
Expte. N° 1184 año 2011 - autos: ALMADA ORLANDO JOSÉ s/Sucesorio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 23 de Diciembre de
2011. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 15 157482 Feb 8 Feb 23

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11,  con asiento en esta ciudad de San Jorge en los autos
caratulados: SPINACI, ROGELIO OSVALDO s/Sucesorio, Expte. N° 1487/2011, se cita, llama y emplaza a acreedores, herederos y
legatarios del causante para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 26 de Diciembre de 2011. Germán Zapata Charles, secretario.

$ 15 157432 Feb. 8 Feb. 23

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11,  con asiento en esta ciudad de San Jorge en los autos
caratulados: NALI, ANGEL EMILIO s/Sucesorio, Expte. N° 1251/2011, se cita, llama y emplaza a acreedores, herederos y legatarios
del causante para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 28 de Diciembre de 2011. Germán Zapata Charles, secretario.



$ 15 157427 Feb. 8 Feb. 23

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11,  con asiento en esta ciudad de San Jorge en los autos
caratulados:  PETULLA,  MIGUEL ANGEL s/Sucesorio,  Expte.  N° 194/2011,  se cita,  llama y emplaza a acreedores,  herederos y
legatarios del causante para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 26 de Diciembre de 2011. Germán Zapata Charles, secretario.

$ 15 157430 Feb. 8 Feb. 23

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San
Cristóbal, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y/o a todos quienes se consideren con derecho a los
bienes  de la  herencia  del  causante  don Domingo Roberto  Juárez,  L.E.  Nro.  7.106.676,  para  que dentro  del  término y  bajo
apercibimiento de ley,  comparezcan a hacer  valer  sus derechos en los  autos JUAREZ DOMINGO ROBERTO s/Declaratoria  de
Herederos, Expte. N° 922, año 2011. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. San Cristóbal,
1 de diciembre de 2011. Mariela L. Faust, secretaria.

$ 15 157426 Feb. 8 Feb. 23

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 13 de la ciudad de Vera, Santa Fe, cita, llama y
emplaza bajo apercibimientos de rebeldía al demandado Calixto Martínez para que en el término de ley comparezca a estar a
derecho en los  autos  caratulados:  AMBROSIO,  GERARDO RUBEN c/MARTINEZ CALIXTO s/Prescripción  Adquisitiva,  Expte.  Nro.
1056/2006. Fdo. Dr. Luis O. Silva Juez a/c. Dra. Beatriz Deiber, Secretaria. Vera, 20 de Diciembre de 2011. Beatriz Deiber de Fabbro,
secretaria.

$ 15 157431 Feb. 8 Feb. 14

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1ra. Nomin. Dr. Elido Ercole,
se hace saber que en los autos: “VINCENTI VICTOR c/BLUM RODOLFO y/u Otros s/Ordinario (Usucapión)”, Expte. Nº 926/2008, se ha
ordenado lo siguiente: “Rafaela, 28 de Septiembre 2011. Autos y Vistos:… Considerandos:… Resuelvo: Hacer lugar a la demanda y
declarar operada la prescripción adquisitiva a favor del Sr. VICTOR Ramón Francisco Vincenti (Doc. de Ident. Nº 6.299.671), del
inmueble que se encuentra inscripto, en el Registro de la Propiedad a nombre de Rogelio Francisco Trucco, Margarita Dominga
Trucco, Roberto Ramón Trucco, Cesar Natalio Trucco, Vicente Antonio Trucco y Juan Pedro Trucco, bajo el Nro. 63690, F. 793, T. 257
Par, número de partida inmobiliaria 08-07-00-557970/3, ordenando inscribir a su nombre el dominio del mismo. Costas al actor.
Diferir la regulación de honorarios. Archívese el original, hágase copia y hágase saber. Fdo; Héctor R. Albrecht, secretario - Dr. Elido
Ercole (Juez).

$ 11 157439 Feb 8 Feb 13

__________________________________________

En los autos caratulados: “Expte. Nº 1.595-Año 2.011 -SOUS, LUISA HERMINIA s/Declaratoria de herederos”, en trámite ante éste
Juzgado de 1ra. Instancia Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 4ta. Nominación de Rafaela (SF); se cita y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de la causante Lútea Herminia Solis, en término y bajo apercibimientos de ley. Liliana G.M. de
Beldoménico, Juez a/c - Héctor R. Albrecht, secretario a/c.- Rafaela, 22 de Diciembre de 2011. Carina A. Gerbaldo, secretaria.

$ 15 157474 Feb 8 Feb 23

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de
Reconquista, Provincia de Santa Fe, Secretaria a cargo del Dr.  Esteban R. Montyn, en los autos caratulados: “AESCHLIMANN
ORLANDO s/Sucesorio” (Expte. Nº 897/2011), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que
se crean con derechos a los bienes dejados por el causante: Orlando Aeschlimann, para que comparezcan a hacer valer sus
legítimos derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Reconquista, 22 de Diciembre de 2011. Esteban R. Montyn,
secretario.

$ 15 157467 Feb 8 Feb 23

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 Civil y Comercial 3ra. Nominación, de Reconquista, Santa Fe, en los autos
caratulados: “GALLAY IRENE SUPNILDA s/Sucesorio”, Expte. Nº 830/11, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores
y/o todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por doña Irene Supnilda Gallay, Doc. Ident. Nº
6.444.097, para que dentro del término de ley se presenten a hacerlo valer. Reconquista, Santa Fe, 22 de Diciembre de 2011.
Esteban R. Montyn, secretario.

$ 15 157458 Feb 8 Feb 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial, Segunda Nominación, Distrito 4, Reconquista, se cita, llama y
emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de don Carlos Nuss, D.N.I. Nº 6.323.072, y doña Isabel Stafusa o Stafuza, L.C. Nº
6.457.090, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:  “NUSS, CARLOS y STAFUSA o STAFUZA, ISABEL
s/Sucesorio”, Expte. Nº 592 - Año 1990, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. A publicarse cinco veces en diez días.
Reconquista, 02 de Diciembre de 2011. María Gisela Gautero, secretaria.



$ 15 157402 Feb. 8 Feb 23

__________________________________________


